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Corte Constitucional

Presidencia 

COMUNICADO DE PRENSA No. 04

La Corte Constitucional, en la sesión de la Sala Plena celebrada el día 30 de enero de   2008, adoptó las siguientes decisiones: 

5.        EXPEDIENTE D-6854         -          SENTENCIA C-064/08 

            Magistrada ponente: Dra. Clara Inés Vargas Hernández
5.1. Norma acusada

LEY 1111 DE 2006

(diciembre 27) 

Por la cual se modifica el estatuto tributario de los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

Artículo 75. Adiciónase un inciso el artículo 392 del Estatuto Tributario, el cual queda así: […]

Los servicios integrales de salud que involucran servicios calificados y no calificados, prestados a un usuario por Instituciones Prestadoras de Salud I.P.S. que comprenden hospitalización, radiología, medicamentos, exámenes y análisis de laboratorios clínicos, estarán sometidos a la tarifa del dos por ciento (2%).

5.2. Problema jurídico planteado

La Corte debe resolver si el cobro del 2% como retención en al fuente sobre las tarifas de servicios de hospitalización, radiología, medicamentos, exámenes y análisis de laboratorios clínicos prestados por las Instituciones Prestadoras de Salud, IPS, viola la destinación específica de los recursos parafiscales de la seguridad social prevista en el artículo 48 de la Constitución Política.

5.3. Decisión

Declarar exequible el artículo 75 de la Ley 111 de 2006, únicamente en relación con los cargos examinados en esta providencia. 

5.4. Razones de la decisión

La Corte reiteró la diferencia que existe entre los recursos del sistema de seguridad social y aquellos que generan renta para las entidades que hacen parte del sistema integral de seguridad social en salud, los cuales pueden ser gravados por no estar destinados de manera específica a la seguridad social. Se trata en este caso, de los recursos propios de las EPS y ARS producto de sus utilidades, de los contratos de medicina prepagada, publicidad y demás actividades que pueden ser gravados ya que específicamente esos dineros no son de la seguridad social. En el caso del artículo 75 de la Ley 1111 de 2006, la Corte encontró que establece un porcentaje de retención en la fuente a determinados servicios prestados por las IPS, considerando que se trata de actividades que generan utilidades económicas para esas entidades, de modo que autoriza a las EPS para retener el 2% sobre el monto de las facturas cobradas por las IPS, por los servicios descritos en la norma demandada, esto es, los dineros cobrados por las IPS   por una actividad que genera lucro y por lo mismo, genera el pago del impuesto sobre la renta y complementarios. En este caso, los ingresos gravados no provienen exclusivamente del sistema de seguridad social, cuando las IPS han sido autorizadas para atender una gama amplia de servicios, que el legislador ha considerado de naturaleza mercantil. Por consiguiente la norma acusada no desconoce las previsiones de los artículos 48 y 49 de la Carta Política. 

Este documento fue tomado directamente de la página oficial de la entidad que lo emitió.

